
OBSERVATORIO DE DEFENSA - FUERZAS ARMADAS Y  
RELACIONES EXTERIORES 

INFORME PERÚ Nº 68 
Período: 14/03/09 al 20/03/09 

Lima – Perú 
 

1. El Comercio – domingo 15 de marzo de 2009 – sección política 
García muestra respeto por cambios en Gabinete chileno 
 
2. El Comercio – lunes 16 de marzo de 2009 – sección política 
La unidad en medio de una vasta pluralidad 
 
3. La República – lunes 16 de marzo de 2009 – sección política 
Memoria apostará al principio de equidad en el diferendo con Chile 
 
4. El Comercio – jueves 19 de marzo de 2009 - sección política 
El Perú opta por solución pacífica a la luz del derecho internacional 
 
5. El Peruano – jueves 19 de marzo de 2009 - sección política 
“No es un gesto inamistoso” 
 
6. El Peruano – viernes 20  de marzo de 2009 – sección política 
Presidenta Michelle Bachelet pide tranquilidad a su país 
 
7. El Peruano – viernes 20  de marzo de 2009 – sección política 
Diferendo no afecta vínculos con Chile 
 
8. Agencia Andina – viernes 20 de marzo de 2009 – sección política 
Democracia Cristiana chilena pide que relación con Perú siga “cauces 
normales” 
  

 
 

1. El Comercio – domingo 15 de marzo de 2009 – sección política 
García muestra respeto por cambios en Gabinete chileno 

 
“No opino absolutamente nada sobre ningún cambio ministerial al interior de Chile”. Así de 
rotundo fue el presidente Alan García, quien ayer no quiso comentar sobre los cambios que 
hizo su homóloga chilena Michelle Bachelet en su Gabinete, los que determinaron la salida 
de Alejandro Foxley del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
“Yo respeto y aprecio a la presidenta de Chile y respeto naturalmente lo que en política 
interna de su país tiene todo el derecho de hacer”, comentó el jefe del Estado en sus 
primeras declaraciones a la prensa tras la salida de Foxley y del ministro de Defensa 
chileno José Goñi. 
 
Bachelet había exigido el último jueves respeto por sus decisiones, luego de que el 
presidente del Consejo de Ministros, Yehude Simon, afirmara que la salida de Foxley 
favorecería el diálogo entre el Perú y Chile porque tanto él como Goñi eran “dos personajes 
que con sus declaraciones, en vez de integrar a los pueblos, producían diferencias”. 
Estas afirmaciones motivaron la rápida respuesta de la flamante vocera oficial del Gobierno 
Chileno, Carolina Tohá, quien señaló que no corresponde a otros países como el Perú 
comentar sobre los relevos ministeriales porque son decisiones de política interna de su 
país. 
El viernes último asumió como nuevo canciller de Chile en reemplazo de Foxley el 
diplomático Mariano Fernández, quien se desempeñaba como embajador del vecino país 



en Washington. Mientras que en el Ministerio de Defensa, Francisco Vidal —ex vocero de 
La Moneda— sucedió en el cargo a José Goñi. 
Según el diario chileno “La Tercera”, el canciller José García Belaunde envió el viernes una 
carta a su par chileno, Mariano Fernández, felicitándolo por su nombramiento y 
expresándole su deseo de trabajar en conjunto por las relaciones bilaterales. 
El rotativo también da cuenta de la decisión de Fernández de quedarse en Chile —junto al 
vicecanciller Alberto Van Klaveren, representante de Chile en La Haya— el 20 de marzo, 
cuando el Perú entregue su memoria con los argumentos de la demanda marítima contra 
ese país ante el tribunal internacional. 
Por lo tanto, Fernández no acompañará a Bachelet en su viaje a la India, donde se reunirá 
con la mandataria de ese país, Pratibha Devisingh Patil, durante la visita oficial que 
realizará entre mañana y el 20 de este mes. 
 
CRÍTICAS A HUMALA 
García aprovechó la presencia de la prensa para criticar sutilmente los mítines de rechazo 
al Acuerdo de Complementación Económica (ACE) entre el Perú y Chile, encabezados por 
el líder del Partido Nacionalista Peruano, Ollanta Humala. 
 
Según el mandatario, esas concentraciones han sido “bastante raídas y pequeñas y esa es 
la opinión del pueblo”. 
 
Sin embargo, evitó comentar los entredichos entre la lideresa del Partido Popular Cristiano 
(PPC), Lourdes Flores, y Humala por sus diferencias frente al acuerdo comercial con Chile. 
 
“A mí el pueblo me ha elegido para hacer obras y no para hacer comentarios sobre la 
opinión de una lideresa, de un líder o de cualquier otro dirigente. Además, no caigo en la 
pelea de gallos, nunca”, remarcó. 
 
El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado chileno, Jorge Pizarro, 
descartó que la posición humalista —o nacionalista de pequeños grupos en Chile— impida 
el proceso de integración entre ambos países. 
 
“Por cuestionamientos que se hagan al Acuerdo de Complementación Económica no 
vamos a perder el rumbo. Por el contrario, lo vamos a reafirmar porque eso va a significar 
seguir aislando a sectores que están en contra de la integración”, declaró el senador a CPN 
Radio. 
 
La alfabetización sigue en aumento 
El presidente Alan García estimó ayer que habrá dos millones de peruanos alfabetizados al 
inicio del 2011 gracias a los programas de alfabetización. 
 
“Estoy seguro de que al terminar el 2010 o al comenzar el 2011 habremos superado los 
dos millones de peruanos alfabetizados, lo que será un paso histórico en nuestro país, 
porque permitirá que de allí en adelante no se vuelva a decir nunca en el mundo que el 
Perú es un país con analfabetos”, sostuvo desde la puerta 12 del Estadio Nacional, donde 
presenció la donación de libros realizada por el Ministerio de Energía y Minas. 
 
García agregó que hasta el momento se ha certificado la alfabetización de 847 mil 
peruanos, de un total de 1’200.000 alumnos que hasta el momento han asistido a las 
clases impartidas por miembros del magisterio. 
Durante la ceremonia de entrega de libros, en el marco de la campaña Libros para la 
Alfabetización, García aseguró que la meta para recolectar un millón de libros será 
superada largamente, pues hasta el momento se han recibido 800 mil libros. 
 
Al término de dicha actividad, el jefe del Estado participó en el inicio de obras del malecón 
Costa Verde, en el distrito de San Miguel. 
En el acto lo acompañaron la ministra de Vivienda, Nidia Vílchez; el alcalde de San Miguel, 
Salvador Heresi; el director del Programa Integral de Barrios y Pueblos, Javier Morán, entre 
otros técnicos y funcionarios. 
 



MÁS DATOS 
* La decisión de reemplazar a los ministros chilenos de Relaciones Exteriores y Defensa se 
produjo a pocos días de que el Perú presente sus argumentos ante La Haya por el 
diferendo marítimo. 
* Foxley dejó la cancillería después de tres años en el cargo por “motivos personales”. Su 
futuro político es desconocido. El saliente titular de Defensa José Goñi será el embajador 
de Chile en EE.UU. 
 
2. El Comercio – lunes 16 de marzo de 2009 – sección política 
La unidad en medio de una vasta pluralidad 
 
Su existencia es aún virtual y política y se sostiene por la voluntad de los presidentes de los 
países miembros. Aunque aspira a convertirse en mecanismo que permita a Sudamérica 
funcionar como un solo bloque, tal como ocurre con la Unión Europea. Pero, parafraseando 
a César Vallejo en “Los nueve monstruos”, aún hay muchísimo que hacer. 
La Unión de Naciones Suramericanas, conocida como Unasur, firmó su acta constitutiva el 
23 de mayo del 2008 en Brasilia. Allí está la imagen del gobernante peruano Alan García 
llevando consigo la bandera indoamericana, que es recibida por la mandataria chilena, 
Michelle Bachelet, cuando Chile asumió la presidencia pro tempore de esa agrupación. 
Espero, sus orígenes van más atrás. Se formó con la decisión de los presidentes de la 
región que se reunieron en el Perú, en diciembre del 2004, mediante las declaraciones de 
Cusco y Ayacucho, y que, de acuerdo con la comisión que preparó el terreno, “reflejó un 
intenso proceso de aproximación de los dirigentes políticos de la región en los últimos 
años”. 
Por aquellas épocas, su formación estuvo tan llena de parafernalia, como suele ser a veces 
la realidad de sus propios integrantes. “Siguiendo el ejemplo del Libertador Simón Bolívar, 
del Gran Mariscal de Ayacucho Antonio José de Sucre, del Libertador José de San Martín, 
de nuestros héroes independentistas que construyeron la gran patria americana e 
interpretando las aspiraciones y anhelos de sus pueblos a favor de la integración, la unidad 
y la construcción de un futuro común, hemos decidido formar la Comunidad Sudamericana 
de Naciones”, decían. 
Pero, lo que comúnmente suele quedar en la parte declarativa, empezó a tomar forma más 
adelante. En la Cumbre de Brasilia, en setiembre del 2005, se establece la agenda, el plan 
de acción, con miras a concretar algo tantas veces mencionado pero tan pocas veces 
alcanzado: la integración. 
Sobre todo, porque son naciones que lidian con una vasta pluralidad, y cuyos 
pensamientos y costumbres van, desde no coincidir en algunos aspectos, hasta ser 
radicalmente opuestos. Allí están Colombia y Venezuela, o Surinam y Ecuador. A ello 
habría que sumarle los temas pendientes que manejan el Perú, Chile y Bolivia, y a la 
supremacía que parece ejercer Brasil sobre los demás, en mayor o igual grado que 
Argentina. 
Y si de beneficios se trata, a algunos de ellos, como Chile, e incluso el Perú, les ha ido 
mejor negociando el TLC como países solitarios que formando parte de una alianza 
regional como la Comunidad Andina (CAN) o el Mercosur. 
Dejando de lado por un momento esos detalles, sus integrantes prefirieron poner por 
delante “la historia compartida y solidaria de sus naciones”, más allá de ser países de 
distintas tendencias, para poder construir una identidad y ciudadanía sudamericanas y 
desarrollar un espacio regional integrado en lo político, económico, social, cultural, 
ambiental, energético y de infraestructura. 
 
¿ES POSIBLE LA UNASUR? 
La comisión de reflexión para la formación de la Unasur recuerda que las diferencias se 
mantuvieron después de los acuerdos, y que se dieron incluso cuando ya parecían haberse 
reunido condiciones excepcionales para la integración regional. Pero valoraron la 
integración como un proyecto estratégico y con sentido de política de Estado, superior a las 
contingencias adversas que puedan surgir puntualmente. 
En el largo plazo, la Unasur pretende ir absorbiendo y fusionando organismos regionales 
existentes como el Mercosur y la CAN, y hacer de estos “ríos que se dirigen hacia un 
mismo cauce”. Ser un solo bloque con políticas públicas en todos los ámbitos, algo que 



puede verse en la reciente reunión del Consejo Sudamericano de Defensa, que se llevó a 
cabo en Santiago de Chile, o el de Salud, que se desarrollará en el futuro inmediato. 
¿Qué tan fácil es lograrlo? Para el analista chileno Raúl Sohr, es importante el hecho de 
que este foro se constituya en un ámbito estrictamente regional, sin la participación de 
países como Estados Unidos que, por su peso, generan un desbalance en los debates. 
Eso sí, mantiene sus dudas sobre qué tanto podrá funcionar mejor que la CAN o el 
Mercosur. “El Mercosur no ha resuelto sus problemas básicos. Argentina y Brasil tienen 
fricciones por aranceles. No hay ninguna razón para pensar que la Unasur va a solucionar 
los problemas que no se han resuelto en las diversas instancias regionales”, sostiene. 
 
SU PRIMERA INTERVENCIÓN 
La Unasur, bajo la presidencia pro tempore de Chile, inauguró sus funciones como 
mediadora para solucionar la crisis política que se había desatado en Bolivia, a raíz de la 
ruptura del diálogo entre el Gobierno y la oposición, en setiembre del 2008. 
 
“Pareciera que inmediatamente creada, el tema boliviano fue un punto clave. En esa 
oportunidad jugó un rol de garante. Su presencia fue garantía y en esa primera evaluación 
tuvo un juego equilibrado”, recuerda Ximena Costa, analista boliviana. 
 
“Pero sucedió exactamente lo contrario en la siguiente intervención, aquella comisión que 
investigó los hechos de violencia en el departamento de Pando, y en donde se sindicó 
como muertos a personas que estaban vivas, y se tomaron la atribución de recomendar 
acciones respecto a la forma de procesar al prefecto que participó en el conflicto. Ese 
informe fue de intromisión. Entonces muestra que la Unasur todavía tiene un grado de 
funcionalidad muy precario, y ha dependido mucho de las personas”, explicó. 
Más allá de los acontecimientos, según el analista Raúl Sohr, para que en Sudamérica 
ocurra lo mismo que en Europa tiene que haber sacrificios en términos económicos e 
incluso en términos de soberanía al renunciar a tener cierto tipo de armamentos, como 
ocurrió con Alemania. “En la región también se necesita un líder que esté dispuesto a 
sacrificar ciertos privilegios en función de la unidad. Ese rol el único país que lo puede 
cumplir es Brasil”, comentó. 
 
CLAVES 
Oportunidades y beneficios 
 
* América del Sur es una región de enorme potencial. Posee una extensión de 17,6 
millones de kilómetros cuadrados y diversos ecosistemas. Su población es de 377 millones 
de habitantes y su producto bruto interno es de US$1,5 billones. 
* Sus países están en proceso de expansión económica, crecimiento, bajos índices de 
inflación, tasas de interés en descenso y disminución de la vulnerabilidad externa, en 
función del crecimiento de sus exportaciones. 
* Poseen elementos fundamentales para el desarrollo de la humanidad: abundantes 
recursos energéticos renovables y no renovables; reservas minerales; manantiales de 
agua; potencial de producción de alimentos y biodiversidad. 
* Hay pocos litigios territoriales entre sus miembros y, los que existen, tienen grandes 
posibilidades de ser resueltos por la vía de la negociación diplomática. América del Sur es 
una zona de paz, libre de manifestaciones de intolerancia política, ideológica o religiosa. 
* Hay preocupación por eliminar la pobreza y atender el déficit social. 
 
3. La República – lunes 16 de marzo de 2009 – sección política 
Memoria apostará al principio de equidad en el diferendo con Chile 
 
La mayor fortaleza de la memoria que este viernes 20 presentará el Perú ante la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ), con sede en La Haya,  por el diferendo marítimo con Chile, 
reside en el principio de equidad, recogido de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar (Convemar) y de la jurisprudencia internacional. 
Así lo expresaron algunos de los integrantes de la Comisión Consultiva que colaboran con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores en su estrategia para que se definan los límites 
marítimos con el vecino país. Chile dice que ya existen en virtud a acuerdos bilaterales 
suscritos en 1952 y 1954. He ahí la diferencia. 



 
El embajador y ex canciller José de la Puente Rabdill, quien integra dicho grupo de trabajo, 
afirmó que el fundamento legal de la reclamación peruana se encuentra reflejado con la 
aprobación de la Convemar, en 1982. 
La declaración del diplomático suscribe la demanda peruana presentada ante la CIJ, según 
la cual se invoca a dicho principio para resolver la controversia. 
 
“El principio rector principal sobre delimitación de la zona económica exclusiva y de la 
plataforma continental entre Estados con costas adyacentes, recogidos en los artículos 74 
y 83 de la Convención, es que la delimitación ‘se efectuará por acuerdo entre ellos sobre la 
base del derecho internacional (...), a fin de llegar a una solución equitativa”, dice la 
demanda presentada por el agente del Estado peruano en este caso, embajador Allan 
Wagner, a la CIJ, el 16 de enero del 2008. 
 
En ese sentido, De la Puente Radbill confió en la solidez de la argumentación peruana, 
toda vez que se encuentra a cargo de Wagner, a quien dice querer como un hijo.  Además, 
afirmó que la memoria contendrá elementos de carácter jurídico, geográfico e histórico. 
 
“La memoria partirá del principio de que Perú ha perdido una enorme cantidad de territorio 
a razón de la fuerza, a lo largo de su historia. También se consignará que Chile 
originariamente no fue vecino del Perú, sino hasta después de que dominaron parte de 
territorio boliviano, concretamente Tarapacá y Antofagasta”, indicó. 
 
Por su parte, el ex comandante general de la Marina e integrante de la Comisión 
Consultiva, vicealmirante Jorge Montoya, manifestó que a la par del diferendo en La Haya 
el Ejecutivo debería potenciar su sistema marítimo. 
 
Llamado a la unidad 
Al respecto, el canciller José Antonio García Belaunde formuló un llamado a todos los 
sectores, dado que la demanda ante el tribunal internacional es un tema de Estado y no de 
gobierno. 
 
“Creo que hemos hecho un buen trabajo. Estamos satisfechos, muy seguros de que la 
memoria es un documento sólido, importante y que refleja muy bien la posición y los 
derechos del Perú”, refirió. 
 
Fuentes cercanas a Cancillería expresaron que la memoria estuvo lista a fines de 
diciembre y que en  enero y febrero se procedió a su revisión. Para tal fin, Wagner y el 
abogado extranjero Alain Pellet (Francia) estuvieron en Lima hace poco ultimando los 
detalles. 
 
Datos 
Choque. De conformidad con el derecho internacional, Perú y Chile tienen derecho a un 
dominio marítimo  a una distancia de 200 millas marinas medidas desde  sus líneas de 
base. No obstante, ambos derechos se superponen, dada la configuración geográfica 
existente, ya que la costa del Perú es oblicua y la chilena recta. 
Atado. El internacionalista Farid Kahhat afirmó que Chile no podrá desconocer la 
competencia de la Corte de La Haya. 
 
4. El Comercio – jueves 19 de marzo de 2009 - sección política 
El Perú opta por solución pacífica a la luz del derecho internacional 
 
Durante un año, 40 personas han participado en la elaboración de la memoria que el Perú 
presentará hoy a la Corte Internacional de Justicia (CIJ) con sede en la Haya (Holanda). 
El nivel de precisión en la preparación de este documento no solo ha supuesto una titánica 
labor de fondo, es decir, lograr que todos los argumentos jurídicos que sustentan la 
posición peruana se expongan y sustenten claramente, sino que también ha necesitado un 
gran esfuerzo en lo que respecta a la forma. 
 



Algunas de las personas que participaron en la elaboración de la memoria comentaron a El 
Comercio que ha sido un arduo trabajo poder cumplir con las precisas disposiciones de la 
corte en lo que respecta a cómo debía ser presentado el documento. 
 
“Ha sido peor que una tesis”, comentó uno de los participantes que, con un documento 
anillado de más de treinta hojas en mano, nos mostraba la lista de todos los requerimientos 
de la corte solo en lo que a la presentación del documento se refiere. Estas disposiciones 
pasaban desde cómo debían ser presentadas las páginas iniciales de cada capítulo hasta 
cuándo usar el punto, la coma o las negritas. 
 
“Llegó un momento que hasta decíamos al momento de revisar la memoria: ¡Aquí hay un 
error. Ese punto está en itálica (tipo de letra)!”, comentó la fuente. 
 
Así de exhaustivos han sido también al momento de recolectar y procesar los documentos 
que sustentan la demanda de delimitación marítima, los cuales son confidenciales, hasta 
que se inicie la fase oral del proceso. El objetivo es probar que no hay tratado de límites 
marítimo entre el Perú y Chile. 
Si bien los idiomas oficiales de la corte son el inglés y el francés, el Perú ha optado por 
presentar el documento en inglés británico. La impresión se realizó en Holanda en una 
imprenta que conoce los procedimientos de la corte. 
Las reuniones del equipo de trabajo se realizaron en Lima y en París. El equipo cumplió su 
trabajo y es gracias a este esfuerzo que hoy el Perú presentará, un día antes de que se 
venza el plazo, los cuatro volúmenes que integran la memoria, en la que se sustenta por 
qué no existe un tratado de límites marítimos entre el Perú y Chile. 
 
UNOS 100 EJEMPLARES 
Ayer el canciller José Antonio García Belaúnde hizo un alto en el Consejo de Ministros y 
leyó una declaración, en el patio de honor de Palacio de Gobierno, para anunciar que hoy 
finalmente el Perú entregará a la corte la memoria. 
El encargado de hacerlo será el agente peruano ante La Haya, Allan Wagner, acompañado 
por el coagente peruano embajador Jorge Chávez Soto, la diplomática Marisol Agüero y 
posiblemente uno de los abogados extranjeros contratados por el Perú. 
Wagner llevará dos ejemplares de la memoria y luego se enviarán en cajas por lo menos 
100 ejemplares más, que es el número requerido por la corte. 
 
“Es importante resaltar una vez más la vocación de paz del Perú al recurrir a la máxima 
instancia judicial supranacional para la solución de este diferendo, lo cual confirma el firme 
compromiso de nuestro país con el principio internacional de solución de las controversias 
por medios pacíficos”, señaló el canciller. 
 
La memoria peruana se mantendrá en reserva y se conocerá solo cuando se pase a la fase 
oral. Sobre el tiempo que durará este proceso, García Belaúnde estimó que podría concluir 
a finales del 2011 o inicios del 2012. 
 
LA FRASE 
“La memoria contiene una detallada exposición de los elementos de hecho y de derecho 
que fundamentan la demanda presentada el 16 de enero del 2008” 
JOSÉ A. GARCÍA BELAUNDE. CANCILLER DE LA REPÚBLICA 
 
5. El Peruano – jueves 19 de marzo de 2009 - sección política 
“No es un gesto inamistoso” 

 
El ministro de Defensa, Ántero Flores-Aráoz, aseguró ayer que la presentación de la 
memoria que sustenta el contencioso jurídico sobre la delimitación marítima con Chile no 
significa un gesto inamistoso o bélico. 
Indicó que es –según explicaron el canciller José Antonio Belaúnde, especialistas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores e incluso de las Naciones Unidas– derecho de un país 
elevar un problema a una instancia supranacional. 
 



“Esto no significa de modo alguno que sea un tema bélico o una confrontación; todo lo 
contrario, conforme nos ha explicado el canciller, las propias Naciones Unidas dicen que no 
es ningún gesto inamistoso llevar un diferendo a un organismo de tipo internacional, porque 
es para evitar situaciones de hecho que puedan comprometer a dos países”, manifestó. 
Tras participar en la sesión del Gabinete, el titular de Defensa señaló que el Perú es 
respetuoso del orden internacional al someter un diferendo a la decisión de un organismo 
superior, en este caso, la Corte Internacional de Justicia de La Haya. 
 
“El Perú ha hecho lo sensato, llevar este asunto por la vía más amigable, para que lo defina 
alguien que está por encima de los dos, que es un tribunal internacional”, dijo, para luego 
agregar que la exposición a la Corte de los argumentos de hecho y de derecho amparan la 
sólida posición jurídica peruana. 
Enfatizó que esta decisión no puede significar un desmedro en las relaciones binacionales. 
 
Un llamado a cerrar filas 
El ex canciller de la República Javier Arias Stella manifestó que el adelanto de la 
presentación de la memoria demuestra que ha sido efectivo el trabajo que realiza la 
Cancillería, a través del equipo peruano que lidera el embajador Allan Wagner. 
Arias Stella formuló un llamado a todos los peruanos para “cerrar filas” y apoyar 
unánimemente la labor que realiza el Gobierno e hizo votos para que la tesis peruana se 
imponga. “En este momento hay que cerrar filas y todos los peruanos debemos respaldar 
sólidamente la posición peruana”, remarcó. 
 
Compatriotas 
“Nosotros tenemos encapsulado el tema del diferendo limítrofe, lo tenemos como un tema 
aparte en las relaciones con Chile”, sostuvo Flores-Aráoz. 
 
Hay que mantener este contencioso en cuerdas separadas para que no afecte el comercio 
y a los 120 mil peruanos que están en Chile. 
 
En la actualidad, unos 40 mil compatriotas ya tienen residencia, gracias a las facilidades 
que dio el gobierno de Santiago. 
 
Opiniones 
Luis Bambarén, Obispo emérito de Chimbote 
Pido a los peruanos guardar la calma y mantenerse unidos mientras transcurre el proceso 
de la demanda en La Haya. Debemos confiar en nuestra Cancillería y desterrar cualquier 
sentimiento de encono contra Chile, pues en los últimos años se han tendido diversos lazos 
de amistad y de cooperación económica.” 
 
Santiago Fujimori, presidente de la Comisión de RR EE del Legislativo 
La eventual impugnación de Chile a la competencia de la Corte de La Haya para que dirima 
en el tema del diferendo no preocupa al Perú, porque es parte del procedimiento 
jurisdiccional. Chile tiene el derecho de presentar ese mecanismo conocido como de 
excepción, y será la misma Corte de La Haya la que resolverá esta solicitud.” 
 
Juan José Gorriti, dirigente de la CGTP 
La CGTP apoyará al Gobierno y cerrará filas en torno al llamado de unidad nacional frente 
a la presentación de la memoria que sustenta el contencioso jurídico con Chile. Éste es un 
problema de soberanía; creo que ahí todos los peruanos tenemos que cerrar filas en lo que 
nos corresponde como defensa del territorio marítimo.” 
 
Por el desarrollo 
El ex candidato presidencial de Chile Tomás Hirsch afirmó que en su país existe “una 
aceptación y un acatamiento” del proceso que se lleva en La Haya. La política de Estado 
en Chile es resolver los problemas en forma seria y responsable, por las vías pertinentes. 
Estamos convencidos de que la única posibilidad que tienen ambos países es avanzar en 
la complementación a favor del desarrollo de los pueblos. 
 
6. El Peruano – viernes 20  de marzo de 2009 – sección política 



Presidenta Michelle Bachelet pide tranquilidad a su país 
 
La presidenta de Chile, Michelle Bachelet, pidió ayer tranquilidad a sus compatriotas y 
afirmó que su país "está preparado" para hacer frente a la demanda presentada por Perú 
ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya (CIJ) por los límites marítimos entre 
ambas naciones. 
"Mi mensaje fundamental es de tranquilidad. Estamos preparados, sabemos que tenemos 
la razón y estamos trabajando fuertemente", dijo la mandataria en la ciudad india de 
Chennai a los periodistas chilenos que la acompañan en su visita oficial a ese país, según 
una agencia de noticias. 
 
El Gobierno peruano presentó ayer en La Haya el argumento de su demanda contra Chile 
por los límites, confirmó en Lima el canciller José Antonio García Belaúnde. 
Según Santiago, esos límites fueron fijados en tratados de plena vigencia, suscritos en 
1952 y 1954, pero Lima los considera solo acuerdos pesqueros, refiere la citada agencia de 
noticias. 
"Estamos trabajando con seriedad y hace tiempo en este tema, (estamos) preparados y, lo 
más importante de todo, es que este es un tema país, un tema de Estado, que une a todos 
los chilenos", destacó ayer Michelle Bachelet en declaraciones reproducidas por los medios 
de Santiago de Chile. 
Asimismo, que se cuenta con "un equipo de brillantes expertos internacionales y también 
los mejores expertos nacionales". 
 
7. El Peruano – viernes 20  de marzo de 2009 – sección política 
Diferendo no afecta vínculos con Chile 
 
El presidente del Congreso, Javier Velásquez Quesquén, dijo que debe tomarse con 
serenidad la presentación de la memoria peruana ante la Corte de La Haya sobre el 
diferendo marítimo que mantenemos con Chile. En todo caso, insistió en que ese 
procedimiento no tiene por qué afectar los vínculos con el vecino país del sur.“Hay que 
tomarlo con mucha serenidad, creo que los argumentos que escoltan dicha memoria son la 
mejor herramienta que tenemos los peruanos para que se nos declare el derecho que 
estamos pidiendo ante la Corte de La Haya en razón a la justicia y a la verdad”, precisó. 
De acuerdo con ello, anotó que como toda sociedad democrática y civilizada, hay que dejar 
que este tema siga su curso en la vía jurisdiccional, y tratar de utilizar este procedimiento 
como un punto de distensión con Chile.“Creo que también hay relaciones culturales, 
económicas y políticas (con Chile) que son muy importantes y deben afianzarse. Los 
países democráticos y civilizados, cuando tienen diferencias, recurran a las cortes”. 
Cuando se le preguntó si el tema de la delimitación de la frontera marítima puede afectar 
las relaciones con los chilenos, el titular del Parlamento fue enfático al responder que eso 
no va a suceder de ninguna manera. “No tendría por qué afectarlas, somos demócratas. Y 
cuando hay un diferendo, los resolvemos en los tribunales; y las relaciones siguen porque 
hay mayores desafíos que debemos enfrentar en forma conjunta con los chilenos”, precisó. 
 
Demanda prudencia 
Por su parte, el ex jefe del Gabinete Jorge del Castillo subrayó que en el caso del proceso 
que sigue la demanda presentada por el Perú ante la Corte de La Haya, cualquier posición 
tremendista, desaforada o chauvinista debe ser rechazada. 
“Creo que es importante de parte nuestra tener la responsabilidad de Estado que 
corresponde a un país serio como el Perú. Cualquier posición tremendista, desaforada y 
chauvinista debe rechazarse”, aclaró. 
 
8. Agencia Andina – viernes 20 de marzo de 2009 – sección política 
Democracia Cristiana chilena pide que relación con Perú siga “cauces 
normales” 

 
La Democracia Cristiana (DC) de Chile abogó hoy, mediante una declaración pública, por 
que las relación bilateral con el Perú siga por los “cauces normales” a pesar de la demanda 



marítima elevada ante el Tribunal de La Haya. 
 
“Consideramos que las relaciones con el Perú deben seguir por los cauces normales. 
Contribuiremos como partido en lo que corresponda para continuar profundizándolas en las 
diversas áreas de interés común”, indica el texto. 
 
El comunicado, que lleva la firma del diputado Juan Carlos Latorre, agrega que 
“mantendremos la línea” en cuanto a que Chile “debe tener una relación inteligente en los 
diversos planos, regionales, multilaterales y bilaterales”. 
 
Asimismo, destaca que el Gobierno chileno ha manejado la demanda peruana desde la 
perspectiva de una política de Estado, consultando a diversos especialistas y ex ministros, 
lo que el Partido Demócrata Cristiano respalda en forma “irrestricta”. 
 
“Del mismo modo, se compromete a seguir con atención el desarrollo de los 
acontecimientos y a apoyar cualquier acción futura que la Presidenta de la República 
(Michelle Bachelet) considere necesaria para defender los intereses de Chile”, expresa. 
 
En otra parte de la declaración, la DC remarca su “plena confianza” en el trabajo de la 
Cancillería, ello tras la presentación de la memoria peruana ante la Corte de La Haya, por 
el diferendo limítrofe. 

 
“Informe Perú” es un servicio de informaciones sobre Defensa - Fuerza 
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Diario Perú 21: www.peru21.com.pe  
Diario Gestión: www.gestion.com.pe 
Agencia de Noticias Andina: www.andina.com.pe 
Diario Digital RPP: www.rpp.com.pe 
Revista Caretas: www.caretas.com.pe 

 


